
PERU
r+ O¿,

w
AAÑO DE IA RECUPERáC¡ó Y COIVS OI.IDACIÓN DE LA DCONO'úA PERUANA"

ACUERDO DE CONCE,O N9 015-2O25.MPTP
Tingo Maria, 13 de febrero de 2025

Que, an fecha 06 de mazo de 2022, se publhÓ en el Diado Oficial H Peruato, la Ley N" 31433' Ley que

modiltca la Ley N. 27972, Ley Orginba de Municipdidades, y la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiemos

Reg¡onales, respedo a tas atibuciones y res@sabilidades de @,Éejos nunicipales y conceios regiondes, para

foftaleer el ejercicb de su función de fiscalizaciÓn.

Que, @nfome at a ¡culo 9" de la Ley N" 31 433, qrc nodifcala Ley N" 27972, Ley Orginin de Munbipalidades,

y la Ley N" 27867, Ley )rgánica de Gobiemos Regiondes, at itüciones dd Concefu Munhhd: Nuneral 35)

Des¡gnar, a propuesta det alcatde, al secretaio tfunico respúsable del procedimiento administrativo disciplinaio

y al coordindor de la unidad funcional de integfulad institwional 37) P¡oponer d anceio nunicipal las temas

de candidalos para designacion det seüetaio técnico rcsponsa e ilel procedimiento administrativo dixiplinario
y al @oñ¡nadot de la unidad funcional de ¡ntegridad ¡nsftuciúal

Ahora bien, tenemos que ta l.)nidad Funcbnal de lntegridad lnstituciond, es la encaryada de impulsar la

¡mptenentac¡üt, seguimierrto y monitoreo del Modelo de lnteEfulad, Plan Nadond de lntegidad y Lucha contra

la Comtpaón, aprobados con Decreto Supremo N" 092-2017-PCM y N' 044'2018-PCM respectivamenle, y la

Directiva N' 001-2019-PCWSIP y la Resolución de Secrelaria de lntegidñ Pública N' 002-2021-PCM/SIP a l¡n

de prcmover una cultuÍa de integddad y ética pública, xí ano foñalecer la confianza de la ciudúatia en las

entiddes públicas.

Que, mediante Cafta N" 011-202 MPLP/A. de lecha 20 de enero de 2025, el dcdde provincial de Leoncio

Prcdo, remite ta propuesta de tema de candidatos, para la designxion del Coordindor de la Unidad Funciond

de I nlegrid ú lnst¡tucional.

Estando a lo expuesto, y de conformidad con las atibuciones previstas en el numeral I del aiiculo 9" y el aliculo
41" de ta Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, y con el voto por iIAYORIA de bs miembros del Cüceio
Municipal;

§,:")!'!/r,
-á,"r.s,

VI§TO;
La Ley Orginica de Municipdidadx, Ley N"27972, el Acta de Sesirín de Concefu Munhipal de fecha 12 de

febrero de 2025, la prcpuesta del despárlto de alcddía mediante Ca¡la N" 01 1 '202\MPLP/4, y;

CONSIDERANDO:
hnforme lo xtablece ta Constitucion Pditha del Peru en su a ículo 194, mdifrcada por las Leyes de Refoma

Constituciond l,P 27680, 28607 y 30305, concordante con el a¡ficulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades, señda que las municipaliddes provincialx y distrttales, anfome a Ley, son los órganos

de gobiemo locat, que tienen autonomía pofitica, xonünica y administntiva, en los asunfos de su co mpetencia.

Laáutonomia que la Constitwión esl¿,Mecp pan las municipaliddx radkn en la tacultad de eiercet &fos de

gobieno, administatiws y de adninistrar;ion, con suiedon al odendniento iutídico;

El ail¡cttto 39" de ta Ley Orytuica de Municipaltuldes, Ley M 27972 establece gue: Los ConceJbs Municipalx

e.lbrcen sus funciones de gobiem' med¡ante la aprcbación de ordenanzx y acueños. Lm asunfos

Nministrativos corrcemiútes a su otgan:¡zacion intema, los rcsuelven a través de rcsoluciones de cr,nceio. (...),

en concoÍdancia con et artiwlo 41" det m¡smo cueryo legd señalado, indica que /os acuerdos son dect:s,bnes,

que toma el @ncejo, refeidas a xuntos especílicos de inteés púNia, vxind o insfitucional, que exptesan la

voluntad del órgano de gobhmo para practicar un determinado aclo o su¡eta¡se a una conducia o norma

institucional:
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SE ACUERDA:
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.AÑo DE IA RECUPTRáCIóJV T CO,VSOI/.DACIÓN DE LA ECOT{@,IúA PERAANA,

ARTicuLo SEGUNDO. - DEJAR sin efecto, a pa ir de la fecha, el ACI)ERD? DE }0NCEJO No 111 - 2024-

MPLP, del 26 de setiembre de 2024, que DESTGT'JA al C.P.C. Plodey Andrés Moreno Aguilar, como

COORDINADOR DE U UNIDAD HJNCIONAL DE INIEGRIDAD INSTITUCIONAL DE U ITUNICIPALIDAD

PROVINCi,AL DE LEONCIO PRADO en mérito a lu fundamentos expuesfos en la pañe considerat¡va de la

Wesente.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Ofrcina Generd de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria,

en coordinación con la Oficina de Tecndogias de la lnfomacion, la Publicacion del prxente Acuerdo de Consejo

Municipal en el Porlal lnstitucional de la Pag¡na Web de la entidú.

COMUNíQUESE, CÚTIP!/.SE, PUBL¡QUESE Y ARCH¡WSE
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ARTíCULO PRLERO. - DESTGITAR a pafth de la fecha al Abg. López Jara Frank Hugo, como

COORDINADOR DE U UNIDAD FUNCIONAL DE NTEGRIDAD I,NSTIIUCIONAL DE U IIUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, indhando que dicha designación es en adicion a sus funciones que viene

realizando en esta entiJad.


